
REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO POR REINALDO MELO 

GUERRERO CONTRA DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA. 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2016-00087-00.  

Riohacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el escrito que antecede, córrasele traslado por el termino de tres (3) días 

a la parte demandante de la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación presentado por el jefe de la Oficina Jurídica del Distrito 

Especial Turístico y Cultural de Riohacha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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